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Abel Flores Quiróz

De: Sistema Web AAP <web@aap.com.pe>

Enviado el: domingo, 23 de octubre de 2022 02:12 p. m.

Para: Reclamos

CC: helard50@hotmail.com

Asunto: Reclamo via web aap.com.pe

Para ayudar a proteger su confidencialidad, Microsoft Office evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.
AAP Logo

  

Muchas gracias por su comunicación helard 
lopez. 

Su reclamo será atendido dentro de los 15 días hábiles siguientes 
a la recepción del mismo. 

Reclamo N° 007-2022-AAP-WEB-AYP 

Esta es la información que recibimos: 

Reclamo realizado por: helard lopez  

Sede: AYP 

Tipo de documento: DNI 

Número: 21455864 

Correo electrónico: helard50@hotmail.com 

Nacionalidad: Perú 

Provincia y Departamento: Lima 

Dirección: ignacio de la puente 370 departamento 17 

Teléfono: 959390196 

  

Autorizó la notificación por correo: Sí 
 

Tipo de Comunicación Presentada: Reclamo 

Número de reclamo asociado: No consignado 

Reclamo: Al llegar al aeropuerto de ayacucho la que controla 

los tiques de las movilidades al ingreso es muy malquiriada 

irrespetuosa, y se nego a entregar su nombre y el libro de 

reclamaciones el dia 23 octubre del 2022 a las 13.30 horas, 

es una señorita donde entregan los tiques, maltrata a toda 
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oetsona y a los taxistas , yo viajo continuamen y deja mucho 

que desear  

Elementos Probatorios: Mis familiares lourdes montoya 

sanchez y yaneth lopez gutierrez testigos de dicha ocurrencia 

Link de descarga de archivo: No consignado. 
 

Como autorizó la notificación vía correo electrónico, deberá 

tener en cuenta los siguientes aspectos:  

 Necesidad de contar con una dirección de correo 

electrónico válida. 

 Habilitación de la opción de respuesta automática de 

recepción. 

 Revisión continua de los buzones de correo. 

 

La información que contiene este correo electrónico es confidencial y compete 

exclusivamente al destinatario. Si Ud ha recibido esta comunicación por error, 

por favor, notifíquelo inmediatamente al remitente y borre el mensaje junto con 

sus ficheros anexos sin leerlo, copiarlo, grabarlo, distribuirlo o divulgarlo o 

hacer cualquier otro uso de la información sin el consentimiento de la empresa. 

El correo electrónico vía Internet no permite asegurar la confidencialidad o 

correcta recepción de los mensajes, por lo que la Empresa no asume 

responsabilidad alguna por los daños causados. 

The information contained in this communication is confidential, may be 

privileged and is intended for the exclusive use of the above named addressee. 

If you receive this communication in error, please notify the sender immediately 

and delete it, and all its attached documents. If you are not the intended 

recipient, you are expressly prohibided from reading, copying, distributing, 

disseminating or, in any other way, using any of the information without the 

company consent. Please note that Internet e-mail guarantees neither the 

confidentiality nor the proper receipt of the message sent, so that the Company 

shall not be liable for any damages caused. 

 

 

© 2021 Aeropuertos Andinos del Perú. All rights reserved. 
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Abel Flores Quiróz

De: Auxiliar Administrativa Ayacucho

Enviado el: lunes, 7 de noviembre de 2022 07:00 p. m.

Para: helard50@hotmail.com

CC: Alejandro Chavez Farfan

Asunto: Reclamo N° 007-2022-AAP-WEB-AYP

Datos adjuntos: RESOLUCION N°007-2022-AAP-WEB-AYP.pdf

Estimada Sr. Helard López Gutiérrez 
 
Ante todo, un saludo cordial; 
Por medio de la presente se le notifica con la resolución Nº007 que atiende su reclamo presentado el día 23 
de octubre del presente año en las instalaciones del Aeropuerto de Ayacucho. 
 
Quedamos a su disposición para cualquier duda y/o consulta. 
 
Saludos, 
 

 

 

 









Los Portales Estacionamientos Operadora S.A. 

Jr Mariscal La 
Mar 991 Ex Ugarte y 

Moscoso Magdalena, 
Lima 17, Perú Telé-

fono (511) 211 4466 
www.losportalesestacionamientos.com.pe 

 
 
 
 

INFORME 001-2022-AYP-LPEO 
 
 

PARA: Miguel Astorayme Quintana 

Coordinador de Operaciones 

 
DE: Doris Cuba Quillahuaman 

Administrador 
 

FECHA: 25 de octubre del 2022 
 

ASUNTO: Reclamo N° 007-2022-AAP-WEB-AYP 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Sirva la presente para saludarlo cordialmente y a la vez informarle respecto al Reclamo N° 007 -2022 AAP-
WEB-AYP colocado el día 23 de octubre del presente año a través de los canales atención de Aeropuertos 
Andinos Del Peru. 
 
Con fecha 23.10.2022 a horas 13:30 pm el ingreso vehicular al estacionamiento, estuvo con alto transito de 
taxis y clientes que venían a dejar a sus pasajeros y parientes, es en ese momento que la anfitriona procede 
a informar a todos los que se encontraban en la vía, que la tolerancia es de 3 minutos, esto con la finalidad 
que en la salida no se genere tráfico, ya que en reiteradas oportunidades indican que no se les brinda esa 
información, a pesar de estar debidamente especificada al ingreso del estacionamiento, en la vía se 
encontraban varios vehículos los cuales uno de ellos trasladaba al señor Helard Lopez, el cual escucho la 
información que estaba brindando la anfitriona, es por ello que el dueño del taxi decidió no ingresar ni 
retirar el ticket del dispensador, retrocedió y dejo al señor Elard con su equipaje en el ingreso vehicular. 
 
El señor Helard molesto fue a increparle a la señorita con palabras elevadas de tono que haría lo posible por 
que la retiren de su trabajo, la señorita le quiso explicar que no se le estaba prohibiendo el ingreso, solo 
informándole , para que el señor del taxi que lo trasladaba no tenga inconvenientes al salir ya que siempre 
el señor se queja por el cobro que se les realiza al excederse el tiempo de tolerancia, el señor Helard al estar 
molesto se colocó al costado del dispensador de ticket, lo cual podía generar un accidente, el efectivo 
policial lo invito a que se colocara en una zona más segura,el señor se retiró y se apersono a sala de 
embarque, solicitando llenar el libro de reclamos del aeropuerto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.losportalesestacionamientos.com.pe/


Los Portales Estacionamientos Operadora S.A. 
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Cabe mencionar que el señor Helard no solicito llenar el libro de reclamaciones del estacionamiento, solo se 
retiró indicando que presentaría su reclamo, la anfitriona lo escucho y procedió a seguir atendiendo a los 
clientes que ya se estaban retirando. 
 
 
Asimismo, según lo manifestado por la anfitriona, se procedió a llamar al señor Helard para poder escuchar 
su versión, se le explico las condiciones de uso de nuestro servicio, asimismo se le brindo las disculpas del 
caso, por el mal momento que se hizo pasar de manera involuntaria, también se le indico que se reforzara 
con nuestro equipo esta observación realizada para poder mejorar la percepción de nuestro servicio 
prestado, el señor quedo conforme con mi atención.  
 
 
Esto es todo en cuanto tengo que informar.  

Atentamente,  

 
 
 
 

                                                                                 
Doris Cuba Quillahuaman 

Administrador 
Los Portales Estacionamientos Operadora 
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FOTOS DE INGRESO VEHICULAR 
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